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La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación sera verificada mediante peti~

cian de dicho CS'ntro, reiacionada y justificada debidamente.
Otras mil dor,ciel1tas unidades de cada valor serán reser

vadas a la FábriCa Nacional dé Moneda y Timbre para aten
ciones de intercambios crin los organi~'mos emisores de otros
países, prIJi__'aganda nacional e internacional fílatdica e in
tcgmción en los fendós filatéliccs' del Museo de dicha Fábríca.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
prQcederáu la df\strucción de planchas, pruebas, etc., una
vez n;alizada la emisión, levantándose la correspondiente acta,

Art. 6.<> Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatéliccs que se desprenden de sus signos de franqueo, se
considel'ará incurso. en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificaCión de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda. como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui-
das tales acciones por los medios correspondientes. -

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos Mios,
Madrid, 13 de febrero de 1973.--P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Art. 3,Q Dicha serie se pondrá a la venta y circUlación el
día :-lO de abril de 1973, y podrán ser utilizados sus sellos hasta
su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores qucdaránrese.rvados en la Fá·
brica Nacional de Moneda y Timbre mil do~cientas l.widudes
a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto
en Jo que respecta a las obligaciones derivarlas de la Unión
Postal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o al mismo intercambio, cuando ~las circunstancias lo acon~

sejen, o a juicio de dicha Dirección General de Correos y
Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será vel'ificadamedíante peti
ción de dicho Centro, relacionada y jus'tifiCadadebidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor serán reser
vadas a la Fábrica Nacional de. Moneda y Timbre .para aten
ciones de intercambios con los organismos emisores de otros
países. propaganda nacional e internaciqnal filatélica e in
tegración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5:~ Por la Fábrica. Nacional de. Moneda. y Timbre se
procedení a la destrucción de planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emisión, levan tándose la correspondiente acta.

Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los ve1o
res filatélicos que se desprenden :de sus signos de franqueo, Se
considerará incurso en la Ley de Contrabando. y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda, como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de febrero áe 1973.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.
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ORDEN de 13 de febrero de 1973 sobre emisión y
puesta en circulación de ,la seríede sellos de correo
«Uniformes Militares, 1973".

Ilmos. Sres.: Dado el interés y aIcanceuniversal del co
leccionismo filatélico y el valor de presentación y recordación
que en la actualidad tiene el seBo de correo, se ha estimado
con voniente, a propuesta de la Comisión de PrograjnaCión de
Emisiones Filatélicas, iniciar el presente.año una· serie de emi
~iÍones de sellos de corteo en que sus temas ilustrativos lo cons
tituyan ejemplos del. uniforme mUitar éspañol a través de los
tiempos.

Esta temaHca,. que ya ha sido recogida en los sellos de
correo por bastantes países, y que no Jo había sido en nuestra
nación, ante el deseo de desarrollarla con ·la debida extensión
y atención que merecería, permitirá recoger, en un propó;;ito
generoso, nuestros uniformes militares desdé el' reinado de los
Reyes Católicos a nuestros días; ello vendrá a constituir sin duda
en su recuerdo un Romenaje a aqueUas tropas que los vis
tieron y fueron dejando gloriosos hitos en nuestra historia.

En el deseo de dar efectividad·a este propósito,
Este Ministerio se ha servido disponer,

Artículo .1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
se procederu a la elaboración de una serie espedal de sellos de
correo cuyos motivos ilustrativos estén integrados por la re
producción de uniformes mílitares espanoles de los siglos XV
y XVI.

Art. 2.° La em.isión constará de cinco valores, estampados en
huecograbado po1Jcolor, con tiradas de ocho . millones de efectos
en cada uno de ellos, con las cuantías y motivos ilustrativos
siguientes:

De una pesetas, Santa Hermandad de Castilla Üiño" 1488),
De dos pesetas, Guardia Vieja de CastiUa (año, 14931-
De tres pesetas, Arcabucero de lnfanteria (afio 1534L
De siete pesetas: Herreruelo o Pistolete (año lseo),
De ocho pesetas, Sargento de Infantería de línea (año 1567).

A.;t. 3" La reFerida serie se pondré. a la venta y ClrClllaclOn
el dla 17 de JulIo de 1973, pudIendo ser utIllzados sus sellos
para el franqu?o hasta su tota~ agotamiento.

Art.. 4.". De dichos valores quedarán reservados en la Fa
brica NaclOnal de Moneda y. Timbre mil doscientas unidudes
a. disppsición de la Dirección Generalqe Correos y ·Telecomu
mcaclOn, al efecto de los compromisos internaciunaJes tanto
en lo que. respecta a las obligaciones derivadas de la' Unión
Pasllal l!nlver~al como .las necesidades del int.ercambio oficial
o aL nllsmo. l~t.ercamblO, cuando las circunstanCias loacon
seJen, o a JUICIO de dichaOirecci.ón General de Correos y
Telecomunicación. _
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DiTRkl'O 242/W73, de 1de febrero. por el que se
declaran de -interés socíal» las obras de construc
ción de un edíñcio, con capacidad para 700 puestos
escolares, con desUno a Centro de Educación Ge·
neral Básica y Preescolar, en el que se refunden,
acomodados a las nu€vas disposj,ciones en vigor,
los actualment·e existentes de ",La- Inmaculada" y
"San, José~ que la Congregación dé MM. de Desam
parados y San Jose de la Montt'.'ño tiene en Ronda
(Málaga).

En virtud de expediente reglamentario, a propuest.a del Mi
nistro de Educación y CienCia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiséis de enero de mil
novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artículo único,-Se declaran de .. interes social», a tenor de
lo establecido nnla Ley de quince de íulio de mil novecí{'n'os
cincuenta y cuatro yen Decreto de veinticinco de tr.arzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, Ü1.S obras de construcción de II n
edificio con capacidad parg setecícntos puestos escolares con
destino a Centro de Educación General Basica y Preescolar, en
el que se refunden, acomodados a las nuevas disposiciones en
vigor, los actJ.l-alme-nte existentes de «La. Inmaculada" y «San
José" que la "tongregación de MM. de Desamparados y San
José de la Mont.aña tiene en Ronda (Málaga).

Los efectos de éste Decreto se habn'm de entender condicio
nados a lo establecido énla Ley catorce de mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto. Genera} de Educación y Finan
ciamiento de Ja Heforma Educativa, y disposiciones que la des-
arrollen. j

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de Íl:_'bccro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MLllistl"o d(' Fducnción y C:clHía,
JOSE LUIS VILLAR PAlASI

DLcnETO 243/1973, del de febrero, por el que .,;e
decla.ran de utilidad pública las obras y servicio,>
nece5:.¡,rios para la revalorización del yacin¡ienfo
arqueológico de Erccivica (Cuenca) y del entonw
y arnbúmtepropifls del mismo.

En la provincia de Cuenca, dentro del término municipal de
Cañavcruebs, y eri el cerro denominado ",Castro de Santaver",
ha sido ioealizada la ciudad celtibérico·romano-visigoda de El'·
cávica.

Dicha ciudad de F:rcávica fué de gran importancia en la
antigüedad y ~u interés radica no sólo en el campo de la arqueo-


